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GOBIERNO DEL ESTADO

EL CIUDADANO JUAN S. MILLAN LI-
ZARRAGA, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Sobero>nn~-Sinaloa, a sus
habitantes hace saber:

Que por el H. Con¡reso d mismo, se le
ha comunicadolo siguiente:

El H. Congreso del
no de Sina1oa, represe
sima Sexta Legisla
el siguiente,

o Libre y Sobera-
o por su Quincuagé-
tenido a bien expedir

DEC O NUMERO Ul

ARTIC UNICO.- La Quiocuagésima .

Sexta Legisl del H. Congreso del Estado
Libre y S o de Sina1oa,CLAUSURA hoy
jueves ve' cincode marzo de mil noveciemos
noventay ueve, su Primer Período Ordinario
de Sesio s, correspondienteal Primer Ano de
sus Ejer io Constitucional.

TRANSITORIOS:

ARTI O PRIMERO.- El presente
Decreto entrará .

or a partir de esta misma
fecha.

ARTICULO SEG
el Periódico Oficial 'EI Esta

Es dado en el Palacio oder Legislativo
del Estado, en la Ciudad Culiacán Rosales,
Sinaloa, a los veinticinc as del mes de marzo
de mil novecientos no nta y nueve.

o se imprima, publique,
ebido cumplimiento.

Es dado en el P acio del Poder Ejecutivo
del Estado, en la Ciu d de Culiacán Rosales,

.

Sinaloa, a los treinta: as del mes de marzo de
mil novecientos nove~.~ nueve.

EL GOBERNADOR cQNSTITUCIONAL
DEL ESTADO

Juan S. MüJán l.izJírraga

EL SECREf ARIO GENERAL DE GOBIER-
NO

Gonzalo M. Armienla Calder6n

El H. Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Sina1oa. representado por su Quincuagé-
sima Sexta Legislatura, ha tenido a bien expedir
el siguiente,

n ¡;O{,-DIi:.'UUIlIJMIt'.Il0 104.

ARTICULO UNICO.- Se reforma el tercer

párrafo del artículo 86 de la Ley Orgánica del

Congreso del Estado de Sina1oa, para quedar en

los términos siguientes:

ARTICULO86 ...................

.""""""" '
"."..............

La DiputaCión Permanente para sesionar

. requerirá al menosde la coocurrencia de cuatro
de sus integrames propietarios. Los suplentes
generales, sólo entrarán en fun::iones cuando se
requiera sustituir a un propietario para integrar
el quórum expresado, en el orden que hubiesen
sido nombrados.

T.R.A.NSITORIO:

ARTICULO UNICO.- El pí'esente Decreto
entrará en vigor al día tiguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial 'EI Estado de
Sinaloa' .

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo
del Estado, en la Ciudad de Culiacán Rosales,
Sina1oa, a I~IDcQiU~.delmes de marzo
de-mil noveclent9S noventa y nueve.

C. Diva Hadtunira Gastélum Bqjo
DIPUTADA PRESIDENTE

C. José CUIJlJhtémocCtUtro Reo.!
DIPUTADO SECRETARIO

C. Alejandrino Valde1.Sosa
SECRETARIO




